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LOS ULTIMOS RES'f.OS DE LA CLAUSTRA 

EN SALAlVIANCA 

POR 

V. BEL'I'RÁN DE HEREDIA O. P. 

El vicariato del padre Antonio de la Peña sobre la Congregación 
de Observancia (x501-1504) estuvo informado por un rigorismo rayano 
en terror, causa de honda perturbación en los espíritus y de funestas 
cons~cuencias para alguhos religiosos 1• Obsesionado con, la idea· de la 
reforma, · sin la menor condescendencia; no · ya con los claustrales, pero 
ni siquiera con aquellos religiosos buenos y observantes,. aunque un 
pocó reac.Jos a ciertas austeridades de orden material, quería imponer 
a todos sin distinción la ley en su expresión más dura, la letra de la ley, 
contra lo que enseña el espíritu de la misma. El cronista Olmeda, con 
estarle agradecido por la atención que tuvó con él ,de autorizar su tra
slado, siendo todavía novicio, del convento de Villada al de Avila, para 
que aprovechase más en los estudios, caracteriza el gobierno del mismo 
con esta pincelada expresiva: << Timeri · potius quam amari se velle sem-
per monstravit » 2• · ·, · '· • · · 

Y atinqué ~s verdad' que e:t'i:tonces era necesario proceder con intre
pidez para acabar con los últimos reductos · de la claustra, las circun
stancias aconsejaban que esa intrepidez fuera acompañada de cierta 
suavidad en la forma, para asegurar el apoyo de los observantes, y a 
base de ellos ganar las voluntades de l~s no ref,ormados. Asf lo hizo 
luego con éxito el padre Diego Magdaleno, sucesor de Peña en el go
bierno de la 'Congregación e instrumento eficaz para cop$eguir la fu
sión de ésta con la Provincia, interitada hacía algunos añps. 

Peña no era el hombre llamado a realizar una obra que requiere, 
además de energía, tacto exquisito; y su paso por el gobierno contri
buyó ~ás .bien a retardar lo que todos creyeron estar ya, en sazón. En 

1 Cfr. V. Beltrán de Heredia, Historia de la reforma de la Provincia de Espafía 
(1450-1550), Roma 1939, p. 54. 

2 Seb. de Olmeda, O. P., Chronica Ord. Praed., ed. Canal. Roma 1936, p. 156. 
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el Registro genetalicio de aquellos años hay varios indícios que con-, 
firman ese , modo, de ser. del vicario y explican · la reacción que contra 
él se levantó en la Provincia, .resistiéndose ésta a la proyectada fusión. 
A 26 de agosto de 1501 se autoriza.a fray Gonzalo de Hervás, del con
vento de Peña. de Francia, hombre entrado ya en edad, para pasar a un 
convento reformado de la Provincia de Portugal, « casu quo propter 
indiscretionem pra,elati non ·possit commorare ia• congregatione Hispa-' 
niae » 3• Y no es que este religioso fuera obstáculo para la bllena marcha 
de la observancia, puesto qqe en 1504 le encarga el propio General 
que reforme el, convento de· Ciudad Rodrigo. 4, y luego actúa de defi
nidor en ,el Capítulo provincial de 1506, en que se selló oficialmente 
la fusión de la Provincia con la Congregacióh .. El conflicto debió surgir 
más bien, según se indica' eh el Registro, por la indiscreción del vicario 
Peña. No hay pruebas de, que fray Gonzalo hiciese uso de aquella au
torización. 

Poco' después parece haber tenido dicho vic11,rio otro encuentro 
con fray Pablo de León, el mismo que, según todos los indicios, tanto 
intervino luego en la guerra de las C.omunidades 5• En las actas del 

3 Roma, Archivo General de la Orden de Pi,-ed, (=AGOP), lib. IV-15, f. 3 .. 
4 Id-. ib., f. 8; 
6 Hubo por aquel tiempo dos religiosos de este nombre, ambos maestros, pre

dicadores insignes y personas de relieve, El padre Getino, que ha trazado la biogra
fía del ,comunero, no llega a sospechar siquiera esa duplicidad de sujetos, ni aun 
ante los testimonios citados por él mismo en que aparece uno como maestro en el 
Capitulo provincial de Bul'gQs de 1506, mientras que al otro se le concede el magi

sterio en el Capitulo gen<;iral de 1508. El deslinde de esas dos personalidades queda 
suficientemente ásentado teniendo en cuent¡¡ que uno, elmás antiguo, figura asi
gnado como profesor de lógica a Burgos en el Capitulo de la Congregación de 1495, 
y luego aparece como maestro en el Registro generalicio en una partida de 24 de 
octubre de 150,0 que dice así: « l\lJ'.ag. Paulus de León potest praedicare verbum Dei 
ubique, celebrare, confessiones audire, eleemo.synas recipere et retinere et in usus 
exponere, et.potest bis in anno absolvi a fratre ordinis, et in necessitate cuicumque 
alteri, et potest habere socium de ordine, et non potest molestari, dummodo se bene 
habeat in tali officio praedicationis.». AGOP; lib. IV-13, f. 4. Es el mismo religioso 
a quien ,se asigna a Burgos en el ,Capitulo provin:cial :de 1506 y que actúa de defini
dor siendo prior de Toro en los de xso9 y 15n. De él no vuelve a hacerse mención 
en las actas. 

El otro Pablo de León había profesado en Salamanca a 14 de enero de 1491, 
siendo alli prior el padre Antonio de la Peiía.No h¡¡y.rmis,no~icia d,e .él hastaique en 
1502 aparece huido de la Provincia. En 1503 el General le asigna como estudiante 
a París, y en 150 5 el Capitulo general le nombra !Id lege,ndas aententi!ls en el puesto 
extraneis debito de las escuelas mayores .del convento de París para el afio de 1506. 
El Capitulo general de 1507 ,tr11slad!I s.u filiación religiosa de Salamanca a León, lo 
cual indica que en el conflicto con el vicario Peiía quedó también resentido con el 
convento salamantino. A pesar de ello, a 25 de octubre de 1508 figura en, la matricula 

14 - Arch. Fratr. Praed. - XVII 

_j 
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Capítulo provincial de 1502 figura su nombre entre los 24 religiosós 
huidos y rebeldes a quienes se cita pata que, dentro de cierto plazo, com~ 
parezcan ante el vicario Peña, a' fin de recibir de él lá correspondiente 
penitencia. En ese número de penitendados están los priores de Pie
drahita y de Málaga, y también el padre Bernardo de Mesa, más tarde 
obispo de Cuba. Fray Pablo optó por acudir personalmente al General, 
que andaba entonces por Francia, a quién expuso las causas de su huida; 
siendo paternalmente recibido por · él. Y para que no tuviera que en.: 
frentarse de, nuevo con el intransjgente vicario, le asignó como estu
diante al convento de París, poniéndole bajo su especial amparo e. AIH 
permaneció tirios cinco años. 

La dispersión de teligit>sds castellanos por otras provincias hu
yéndo de los rigores de Peña aparece igualmente reflejada en el Regis
tro generalicio de aquellos años. Si en el seno de fa Congregación en.:.. 
contraba algún eco su inflexible proceder, no sucedió lo mismo con él 
general Bandelli, que consideraba eso como un obstáculo grave para 
llegar pronto a la suspirada fusión~ Por lo cual en el oficio de confirma.:.. 
ción del sucesor en el Vicariato, padre Magdaleno, le autoriza para 
que pueda « apostatas illius provinciae in quolibet conventu recipere 
et modificare poenitentias » 7• 

Ese mismo concepto rígido del espíritu dominicano, tan contrario 
a lo que atestigua toda la tradición de la Orden, inducía a Peña a no 
admitir en la Congr~gación el nuevo colegio de San Gregorio de Valla
dolid, a causa _de los .muchos y singulares privilegios con que había, sido 
agraciado por los Pontífices. Quizá en esto no iba tan desacertado, pue.:.. 
sto que fos abusos del Colegio, prevaliéndose de aquellos privilegios, 
durante la segunda mitad del siglo XVI y luego en ios tiempos siguien-

universitaria del inismo como bachiller en teología (cfr. libro quinto de claustros 
de la Univ. de Salamanca, f. 143), siendo así que· en junio de ·aquel mismo afio el 
Capitulo general le había concedido el magisterio.• Y es qu,e en la Provincia de Espafia, 
por privilegio insistentemente alegado por ella durante -los siglos :XVI· y xvu, las di-· 
aposiciones de -los Capítulos generales rio se recoriocfan mientras rio fuesen acepta-· 
das por los Capítulos provinciales; Ta} vez en este cambio de filiación-tienen su ori
gen las divergencias de los historiadores, al suponerlo· unos profeso de Salamanca,. 
y otros de León. Y es curioso que su paisano Pedro de León, predecesor del mae
stro Vitoria en la cátedra de prima y profeso del convento de León, ·se haya fransfi
Iiado al· de ·Salamanca, seglin consta por las actas del Capítulo provincial de enero 
de· 1518. 

6 «:Fr. Paulus Legiónerisis ex conventu Salatnanti:tio assignatur Parisius in 
studentem theologiae ... Itero absolvitur ab omni poena sibi de bita quia sine licentia 
recessit a provincia; et nullus inferior reverendissimo potest ipsum super hoc mo"' 
lestáre. Datum Parisius 2 maii 1503 ». AGOP, lib. IV-x5, f. :S, 

7 AGOP, lib. IV-15, f. 6. 
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tes, pusieron·de manifiesto los peligros de tales prerrogativas y exenciones. 
Pero la ordenación del Colegio ,era obra de Deza, persona de la confianza 
del General, y éste no reparó en pasar por todo, e impuso a la Congre
gación y sobre todo a su vicarió Peña la admisión de aquel institut() 8• 

Con más razón debió emplear este prelado su inflexible rigor en 
cortar un abuso intolerable que lamentaban grandemente los buenos 
religiosos de Salamanca. Andaban libres por la ciudad individuos de 
diversas Ordenes procedentes de conventos claustrales, que acudían 
a ella por razón de estudios, resistiéndose a habitar en las casas refor
madas de su hábito. Y como contaban con el amparo del claustro uni
versitario en virtud del tan decantado fuero académico, era difícil pro
ceder contra ellos sin enredarse en pleitos y contiendas con el juez del 
Estudio. Los Monatcas, a petición de los priores de San Esteban, entre 
ellos del propio Peña, que lo fué,por dos veces, en 1491 y. en 1497, di
rigieron instantes· ruegos, a dichas autoridades para que impusieran el 

cumplimiento de las bulas póntificias, que prohibían tamaño desorden 11. 
Pero el cancelario o maestrescuela, a quien competía esto, por el afán 
de mantener intactas sus atribuciones y por. un mal entendido interés 
en acrecentar el número de escolares en Salamanca, venía oponiéndose 
a que se molestase a tales religiosos. En los libros de claustros hay di
versas actas relativas a este conflicto, el primero de los cuales aparece 
con fechá de 13 de noviembre de 1503, siendo todavía Peña vicario 
de la Congregación. Sin duda anteriormente se trató de ello, pero faltan 
los registros de claustros desde 1481 a 1503, siéndonos por tanto desco
nocidos sus acuerdos. En ese de 13 de noviembre .de 1503 se lee lo .si
guiente:. Los señores del claustro « cometieron sus veces a los doctores 
Villasandino e Cubillas para que, con los que deputar~ el monestedo 
de Santisteban, vean los previlegios del dicho monesterio e los previ
legios que tiene el dicho Estudio, y declaren cuáles de los dichos pri
vilegios tienen más fuerza e cuáles revocan los unos a los otros, o los . 
otros a los otros, para que cesen entre el dicho Estl,ldio e monesterio 
e personas dellos algunas diferencias que fasta agora han nascido e 
pueden .. nascer ádelante. 

« Item los dichos señores, entre tanto que . se determina lo stisodi
cho, mandaron que el Estudio continúe su posesión de dar cartas,· por 

8 
« ~icario congregationis Hispaniae imponitur ut acceptet collegium et colle

giales sancti Gregorii Vallisoletani, et ipsos bene tractet nec impediat a studio •1 
Dos qe,febrero de 150~. lb,, f. 4v. 

9 Cfr. V. Beltrán de Heredia, Hist .. de la·reforma de la Provincia de }l:spafia, 
pp. 58-59. 
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los previlegios del Estudio, contra el dicho monesterio e personas dél, 
no obstante cualesquier previlegios · que •el dicho monésterio tenga. 

<( Item por cuanto el prior de Sant Andrés [ de carmelitas calzados] 
a pedimiento· del .dicho monesterio de Santisteban, ha.dado cartas con
tra el doctor de la Villa por virtud de sus previlegios, e contra el arce
diano de Ledesma, vicescolástico, non lo podiendo faser, porque los 
del Estudio non pueden ser convenidos ante ninguna justicia, salvo 
ante el escolástico, porque los previlegios del dicho Estudio tienen 
más fuerza que los del dicho monesterio, mandaron que a cos.ta del 
dicho Estudio se siga el negocio ansíen Salamanca, como fuera della» 10• 

Según esta acta:, ambas partes querían acabar con sus diferencias, 
y para ello se nombran personas ;que examinen y confronten unos pri
vilegios con otros. Pero en los términos de la misma se refleja la per
suasión de que el derecho de la Universidad debía de ser preferido al 
de los· contrarios, y por tanto quedaba prejuzgado el pleito. El prejuicio se 
confirmó todavía más en lo sucesivo, haciendo imposible el acuerdo hasta 
que elementos extrafíos apartarQn al claustro de semejantes exigencias. 

En agosto de 1504, estando el General Bandelli de paso por Sala
manca, expulsó de ella a cuantos religiosos de la Orden había en el 
lugar no agregados a la comunidad de San Esteban. Y para dar caracter 
estable a esta disposición, mandó· al prior bajo precepto que no permi
tiese que ningún religioso por razón de estudios more fuera 'del con
vento, sino que los castigase y haga· detener, invocando, si fuera pre
ciso, el brazo secular. De esta medida general exceptuó al maestro Alon
so de Pefíafiel, a causa de sus enfermedades 11

• 

Para cumplir el mandato del General, el prior padre Juan de Sep
tiembre compareció ante el claustro universitario a 2 de septiembre 
de I 504, ·« e mostró el estatuto e mandamiento e constitución que el 
Maestro General fizo, e mostró una cédula de sus Altezas que enviaron 

10 Sálairiarica,· Aréhivo Universitario, libro cuarto de claustros, t 4ú; 
11 Era el padre ·Pefíafiel un religioso anciano que figura ya · como, presentado 

en los registros universitarios junto con Deza en 1476. Tendría pues ahora cerca 
de 70 ai'los, y ocupaba en la Universidad la cátedra de hebreo. El Gerieral no solo 
le éoncedió esa autoi-ízación, sino que además le perinitió confesar' y ptedicar, y 
ma~da al prior de Ciudad Real que le devuelva las cosas que le había tomado, sin. 
duda por vivir fuera del convento. Cfr. AGOP, lib. IV-15, f. 6 .. Su situación estaba 
pues legalizada. A pesar de ello, los historiadores de San Esteban se muestran duros 
con él ·por ei favot que daba con eso a los· claustrales. Así debió comprenderlo él 
mismo, reintegrándose al fin al convento ante de su muerte, que tuvo lugar en fe~ 
brero de 1513. Hubo en San Esteban otro religioso del mismo nombre y apellido, 
que figura de príor en 1451. Cfr. Madrid, Archivo Histórico Nacional, Clero: Sa
lamanca, leg. 193. 
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al corregidor sobre el dicho negocio; e fray Rodrigo de Zamora en nombre 
de los flaires claostrales estudiantes pidi6le copia dello, e el dicho prior 

. dijo que se la daría ». Y añadi6 « que él mand6 denunciar por desco-
mulgados a los dichos flaires; e el· señor arcediano de Ledesma, vi
cescolástico del Estudio, lo pidi6 por testimonio, e el dicho prior dijo 
que si los denunci6 por descomulgados, fué por mandato del superior». 

« Item en el claustro fray Rodrigo de Zamora dijo c6mo el dicho 
prior negoci6 cori el maestro Peñafiel que desta Provincia no estuviesen 
estudiantes religiosos en este Estudio;· e el maestro de Septiembre lo 
pidi6 por testimonio c6mo decía que no estuviesen, salvo si no estuvie
sen en el monesterio ». 

Los miembros del claustro, en su arbitrario proceder, salieron a 
la defensa de quienes vivían fuera de la ley, y así« mandaron que vayan 
a la Corte sobre el negocio de los flaires claostrales estudiantes, e que 
vayan el doctor o mensajero que ellos escogieren a su costa de los flaires 
estudiantes,. e que escriban al Maestro General e al obispo de Palencia 
[Deza] · e a los otros que les pareciere a los flaires, e ordene las cartas 
el doctor Loarte, e que la Universidad les dé el favor que fuere me
nester, pues que tienen justicia, según constituciones del Estudio» 12• 

Ante aquella resistencia, el prior recurri6 de nuevo al General, que 
se encontraba con la Corte en Toro, desde donde con fecha de 23 del 
mismo mes de septiembre ratific6 él sus anteriores disposiciones. Y 
para asegurar su cumplimiento obtuvo una cédula del Rey Cat6lico 
dirigida al rector, en que le encarga que, so pretexto de los privilegios 
académicos « ni en otra manera non fagais ni proveais cosa aiguna que 
impida a lo que por el dicho Maestro General se provee y manda ». 

A 5 octubre comunic6 el prior todo esto al claustro, el cual, para 
evadir su ejecuci6n, se excus6 diciendo que no le competía a él, sino 
al juez escolastic.o, por tratarse de asuntos jurisdiccionales. El recurso 
era tan pobre y falaz, que el mismo claustro se encarg6 de desmentirlo 
semanas más tarde. En efecto, el convento de San Esteban, al verse 
inicuamente atropellado con censuras y entredichos por el nuevo vice
scolástico Briones, acudi6 a don Alonso de Fonseca, arzobispo de San .. 
tiago residente en Salamanca, quien, a pesar de ser conservador del 
Estudio, ampar6 · a los nuestros, suspendiendo la aplicaci6n de aquellas 
censuras. Visto lo cual, el claustro hizo causa común • con Briones, y 
norribr6 una comisi6n que fuese a hablar al arzobispo, « pidiéndole 
por merced de parte de la Universidad mande proveer c6mo los en,-

12 Libro 4° de claustros, f. 85. 
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que v1meren a estudiar , a esa Universidad, de cualquier reino o pro
vincia que venieren, sean tescebidos en el monasterio de Santisteban, 
como se hace en Par,ís e en Bolonia. E los que fueren así rescebidos por 
estudiantes non .por conventuales, que sea~ exemidos de todas las horas 
en el servicio del coro, ecepto la -misa e las completas e las vísperas de 
los días muy solemnes. Ha de dar cada uno al monasterio por su mante
,nimiento cierta cosa que el Maestro General dejó determinado; lo cual 
.es harto menos de lo que cada uno gastaría estando fuera del monasterio. 
Y aun a los que tuvieren habilidad e sciencia los darán logar que salgan 
.a predicar las cuaresmas, con que se puedan ayudar. E porque no es 
servicio de Dios-ni honra de la Universidad que los que no son hábiles 
para estt,1diar, o por la edad o por non tener el ingenio que se requiere, 
estén gastando tiempo e ocupando lógar, está .acordado que el escolá
stico con dos maestros o licenciados de la Universidad e el prior con 
:0tros dos deputados del monasterio vean e examinen• los religiosos que 
vinieren a estudiar., E los .que fueren habidos por hábiles, sean resce
bidos en el monasterio de la manera sobredicha; e los non tales, que 
los envíen .a sus conventos, ,E la mesma examinación se haga .cuando 
1a estada de algunos que. ya fueron rescebidos se hallare .inútile. La ha
bilidad que en ellos se debe inquirir parésceme que non debe ser de 
sciencia, porqut\ los .que van [a] aprendella, non se les debe de demandar 
que la tengan, mas debe bastar que sean hábiles por edad.· e· por buena 
capacidad. Solamente me paresce que todos deben ser buenos gramá
ticos. Pero esto remítese a vuestra prudencia. 

« Este asiento. ha parescido muy bien a su, Alteza; e, al señor arzo
bispo de Toledo e a mi nos paresce bueno e santo; porque en él se guar,
<la el servicio de Dios e la honra e decor de su Universidad, e se -con
serva la vida .e el estado de la Religión, e mucho más e más en breve 
tiempo aprovecharán los religiosos que si estoviesen como fasta aquí 
en casas particulares fuera del monasterio. E bien estoy cierto, según 
vuestra vh-tud e el celo que, .señores, teneis a toda honestidad e bien 
vivir, que .os parescerá bien e habreis por bueno este asiento; que ya 
sabe vuestra prudencia que in malevolam animam non introibit s.a
pientia, et Spiritus Sancti disciplinam effugiet fatuus. E ansí por el amor 
que yo tengo al bien e honra desa Universidad, e por lo que soy obli
gado a nuestra Religión, os pido señores de singular gracia que hayades 
por bien. este asiento, e ansí lo ordeneis e lo aformeis como cumple al 
servicio de Dios. 

« Nuestro Señor guarde e conserve vuestras reverendas personas a 



216 V. Beltrán de H eredia 

su servicio. De Toro 27 de enero de 505 años. A todo lo que señores 
ordenáredes - Archiepiscopus Hispalensis » 15• 

Esta interesante carta fué presentada al claustro por fray Diego de 
Roa, O. P., a 31 de enero, junto con otras del Rey, de Cisneros y del 
maestrescuela; y conformándose con la propuesta, se encomendó a 
los doctores Juan de Cubillas y Pedro de la Puebla que tratasen con el 
padre Juan de Septiembre, como representante del Vicario general 
Magdaleno, del modo de llevar a efecto el convenio. Las cosas queda
ron ultimadas a 25 de febrero de aquel año. En virtud de lo cual acuer
dan: « Que los religiosos de la dicha Orden claostrales que están en el 
dicho Estudio fasta ocho días primeros siguientes se entren e vayan e 
acojan al dicho monasterio de Santisteban de Salamanca para que estén 
en él, e estudien e oyan en el dicho Estudio, . atento el tenor e forma 
de la dicha concordia e capitulación de su reverenda señoría contenido. 
Y así yo el dicho ·fray Juan de Setiembre, prior del dicho monasterio 
de· Santisteban, por mi y en nombre del dicho monasterio e del dicho 
poder que yo tengo del diého vicario general, digo que· estó presto luego 
in continenti de restituir a los religiosos que bienes les habían tomado, 
los dichos bienes y que en este tiempo fuesen por ellos. E también estó 
aparejado de rescibir en el dicho monasterio a los religi·osos que en él 
quieran entrar, suso el tenor y forma de la dicha carta de· su reveren-
dísima señoría » 16

• · 

Cisneros, que había apoyado a los nuestros en sus legítimas pre
tensiones,. quiso acabar también con el escándalo dado igualmente por 
los franciscanos claustrales venidos a Salamanca por razón de estudio. 
A 2 de mayo de aquel mismo· año 1505 se presentó al claustro una pe
tición del General de San Francisco y del Provincial de Castilla• soli
citando que no se permita a los claustrales de su Orden estar en aquel 
Estudio, sino que regresasen a sus monasterios 17• La instancia no fué 
atendida, y· se acordó salir a la defensa de aquelles religiosos,. manchando 
de nuevo el senado acádemico su reputación al enpeñarse en amparar 
una tan desatinada causa. Pero como ahora tenían resueltamente en 
contra al omnipotente Cisneros, de nada sirvieron tales acuerdos, y a 
14 de junio dichos claustrales salían expulsados violentamente de Sa
lamanca 18. 

En el acta de los claustros celebrados a 26-27 de enero de 1507 se 

15 Libro 4° de claustros, f. u7. 
16 Libro 4° de claustros, f. u7. 
17 lb., L 134. 
18 Así lo refiere un escritor coetáneo, Pedro de Torres, en términos cuya exac-



Los últimos restos de la claies,tra en Salamanca 217 

enumeran algunos procesos formados en años anteriores por el vice
scolástico a los dominicos y· franciscanos· que procedieron contra los 
claustrales venidos a estudiar. Entre los primeros hay uno contra el 
prior Juan de Septiembre, otro contra el padre Pedro de León y otro 
contra cuarenta religiosos de San Esteban por haber tenido presos en 
el convento a dicho claustrales 19• A la prisión se afíadía a veces el vapu
leo, de resultado eficaz para ahuyentar a los demás. Así se logró que no 
volviesen a aparecer por Salamanca, cortándose radicalmente los escán
dalos. 

Arrojados de aquí los claustrales recalcitrantes, acudieron a Alcalá, 
donde, por andar todavía las cosas en los comienzos, gozaba!). de más 
libertad. El anuncio de la nueva fundación cisrietiana · había desper
tado gran curiosidad en la juventud, y apenas iniciadas las obras de 
fábrica, comenzaron a orientarse hacia -allí algunos escolares. En el 
Registro de Bandelli con fecha de 29 de octubre de 1505 se autoriza a 
fray Juan de la Cerda para estar en dicho Estudio durante tres afios, 
sin que nadie !e ·moleste, con tal de hacer vida honestaªº: Y como no 
tenía aun la Orden casa en aquella villa, la estancia había de ser extra 
claustra. Otros varios debieron venir de la Provincia de Aragón, jun
tándose allí" con los e:xpulsados de Salamanca: 

Pero la nueva Academia, aunque inaugurada a principios del curso 
de 1508-1509, tard6 aun más de un año en normalizar sus estudios, 
entibiándose así los entusiasmos de quienes habían madrugado para 
acudir a ella. Los huidos de Salamanca, ante semejante contrariedad, 
pensaron que tal vez les convenía más regresar a la antigua Escuela; 
y escribieran· al claustro pidiendo apoyo y· protección. He aquí lo qtré 
encontramos en el acta de -24 de octubre de 1508: « Leyóse ende una 
petición de ciertos fla:ires que están en Alcalá, que se fueron fuyendo 
de aquí• porque l_os azotaban en San:tisteban; e no · osan venir a estudiar; 
que los permitan venir, e vernán si la Universidad los defiende». El 
claustro aceptó la petición y acordó que se hablase a los de San Esteban 
para que autorizasen su venida. Nuestros religiosos alegaron la con
cordia firmada, a la que debían atenerse aquellos escolares eri caso de 
regresar, y así se hizo saber al claustro; el cual a cinco de noviembre, 

tii:ud infunde graves sospechas. Sin duda, el cronista generalizó las cosas para sal
picar con chanzas de mal gusto su narración. Véase esta en el manuscrito 19403 .bi11. 
de la Biblioteca Nacional de Madrid y en E-27-sa; núm. 143 de la Academia de la 
Historia. 

19 Libro 4° de claustros, f. 230. 
20 AGOP, lib. IV-17, f. z. 
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por unanimidad, sin más excepción que el padre Pedro de León, acordó 
.« que deben venir e que, vengan, e que si_ hay constitución que cerca 
desto fable, que se guarde; e si hay concordía con el monesterio de San
tisteban, si no contradice a la constitución, que se guarde, e que de 
una manera .o de otra, que vengan los religiosos al Estudio» 21• 

El interés por amparar a los estudiantes claustrales subió de punto 
.al saber que en Alcalá los recibían. Y ofreciéndose ahora ocasión para 
que regresasen los expulsados . de Salamanca, no querían desaprove
charla. La rivalidad entre las dos Escuelas, agudizada en aquellos días 
por la rµptura de toda avenencia 22

, contribuyó también a que se pu
sieran· en juego medidas extremas. Así para desentenderse de la con
cordii;i con San Esteban, que les .estorbaba, determinaron recurrir a 
Roma, y entre las facultades que se mandó impetrar al procurador de 
la Curia pontificia en el claustro de dos de abril de I 509, una era « que 
los. religiosos pu,edart. estar en el Estudio» 23

• 

Con esta perspectiva,. algunos franciscanos parece que se atrevieron 
a. regresar, puesto que a .. 31 , de aquel mismo mes manifestó, . el rector 
que de,Roma,instaban para que fuesen expulsados. Y con ese motivo 
se acordó una vez más « que se defiendan los de todas las Ordenes, e se 
escriba sobre ello al rector que fué, e a Valera [procurador' en Roma], 
e se envíen dineros, e se ponga en ello la vida » 24• 

· Los nuestros de Alcalá volvieron también a insistir, y aunqu,e el 
dausti::o estaba en plan de ayudar- en esa pretensión a todos los reli.,. 
giosos claustrales, como lo dijo en la sesión de 12 de mayo, con respecto 
a ellos tropezaba aiempre con la concordia que tenía firmada. A 19 del 
mismo mes se encomendó al doctor Pueblo y al maestro · Frías que vie
sen lo que se debía de escribir: a Roma, ,Ellos, ante la dificultad ·del 
caso, se entrevistaron• con el prior de San Esteban para. arbitrar un , ar
reglo. No se halló otro que el ,expres,ado en la concordia. Al comuni
carlo al claustro, · el rector a primetos de junio añadió por su parte que 
ahora iba el padre Pedro de León al Capítulo provincial, y le había 
indicado << que "sería bien que la Universidad escribiese al dicho Ca
pítulo .sobre ello 26• Luego a su regreso, en claustro de 22 de junio: en-

21 Libro 5° de claustros, f. 148v, 
22 Cfr. V. Beltrán de Heredia, Nebrija y los teólogos de San Esteban .de prin

cipios del siglo XVI, en « Ciencia tomista» 61 (1941) 57 sigts. Idem, Accidentada y 
efímera apariéión del nominalismo en Salamanca, ib. 6z (194z) 73 sigts. 

23 Libro 5° de claustros, f. 196V, 
24 Id. ib. f. zo3 bisv, 
25 Id. ib., f. ZlZ, 

( 
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tregó este padre « una carta mensajerl!, de los definidores del Capítulo 
de Valladolid de la Orden de los·Dominicos, en que en efecto, respon.:. 
diendo a otra de la Universidad sobre que dejen venir los flaires clao
strales al E_studio, responde que vengan · conforme a la concordia etc. 
Cuanto a esto acordaron que con mucha instancia se escriba· a Valera:, 
procurador de la Universidad en Roma, que impetre la bula para que 
puedan estar los flaires en el Estudio, e se le envíe una cédula de cré
dito de un banco de esta ciudad para que le dé todo el dinero que fuere 
menester. E mandaron al administrador que quede por ello e se obligúe 
de pagar lo que rescibiere el dicho procurador en Roma, e trayendo 
testimonio lo pague. E mandaron que se busque la. concordia que está 
fecha entre los dominicos e [ el] Estudio, e se envíe la copia a Roma 
para que se envíen las dichas bulas sin falta» 26• 

Entre tanto los de Aléalá seguían urgiendo. A 29 de diciembre del 
mismo año de 1509 volvía a leerse en claustro otra carta de los mismo$ 
« en que suplican se tenga remedio cómo vengan a este Estudio sin 
temor de los del monesterio de Santisteban. En esto se acordó que, 
pues de Roma han inviado a demandar relación de lo que quieren, que 
se busque la concordia que fué hecha con los dichos flaires de San Este
ban, para ·que se envíe e se expida lo que fuere necesario » ~7• , -• · 

A 25 de enero siguiente manifestó de nuevo el rectorique aquellos 
religiosos « enviaron a decir que no podían allí estudiar, ·así· p,orque 
la tierra es enferma, como porque no pueden estudiar, e enviaron a 
pedir por Dios se remedie cómo vengan a· estudiar seguramente, e que 
ellos contribuirán en lo que costare» 28• El acuerdo fué el mismo de 
siempre: 'solicitar de Roma autorización pára ºprescindir de la concordia 
y permiso para que los claustrales pudiesen vivir extra claustra. Pero 
allí debían estar ya prevenidos por el General de la Orden, que a la sa
zón lo era el célebre Cayetano, carácter enérgico y activo promotor 
de la reforma. 

Después debieron repetirse las instancias de los complutenses, 
aunque nada se dice de ello en las actas de claustros, pero sin resultado. 
Ningún vestigio hay de que apareciesen de nuevo por Salamanca. Aun 
en Alcalá, una vez normalizada la vida académica, debió hacérseles 
cada día más difícil la situación, y acaso esas últimas y angustiosas 
instancias eran debidas, no tanto a lo insano de la tierra, achaque que 

,26 Id. ib., f. 217. 

27 Id. ib., f. 249v. 
28 Id. ib., f. 253. 
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volverá a alegarse hartas veces para encubrir motivos menos confesa
bles, cuanto a la disciplina escolar. que comenzaba a implantarse con 
más rigor, sobre todo para los religiosos. 

En el seno de la Provincia dominicana de Castilla, a partir de la 
fusión, hubo diversas alternativas en cuanto al modo de interpretar la 
reforma y observancia religiosa, con sus consiguientes emigraciones a 
Provincias de mayor o menor estrechez, hasta que en 1522 se impuso 
la tendencia austera de Hurtado. Pero aun en los tiempos de más le
nidad, que parecen ser los comprendidos entre 1512 y 1522, nunca se 
transigió con la estancia de religiosos estudiantes viviendo extra clau
stra. Por otra parte, Salamanca fué el monasterio que se mantuvo más 
inflexible ahora como siempre, en no admitir mitigaciones en la vida 
regular 29 • 

Alcalá, aunque luchando con grandes dificultades, sobre todo des
pués de la muerte de Cisneros, al fin parecía consolidarse .. Y como no 
teníamos allí casa, resultaba un peligro para el mantenimiento de la ob
servancia. Muchos jóvenes, a quienes seducía aquel ambiente huma
nístico, solicitaban ser enviados a la nueva Escuela. De condescender 
con sus deseos, pronto se hubiera relajado la vida conventual, por ser 
de ordinario el elemento académico el que da el tono a la vida monás
tica. Para ,evitar. este peligro sin privarse. del positivo progreso cientí
fico que pudiera proporcional.-aquel centro, y estar al. mismo tiempo 
en condiciones de to~r parte activa en la enseñanza, acordaron nues
tros SlJperiores fundar aUi un colegio. El acuerdo convertido ya en 
realidad consta en las '.actas del Capítulo provincial de 1529. El. colegio 
llevada la advocación de Santo Tomás y estaba dotado por el deán de 
Toledo don Carlos de Mendoza, agregándole además Jos bienes de los 
conventos de los Angeles y de Medinaceli. Años después, en 1566, 
se estableció también el convento de rigurosa observa.ocia de Madre 
de Dios. 

29 No es argumento en contrario la resistencia a su incorporación a la Congre- / 
gación de Observancia en 1475, resistenciá que parece justificada por la forma vio-
lenta con que procedieron los reformadores, como,dando a entender que el monas-
terio estaba relajado y se negaba, a l!dmit~r el re.stablecimiento de la disciplina. Ade-
más en San Esteban acababa de hacerse· una reforma a instancia del cabildo, del 
obispo y de la Universidad (Cfr. Archivo Váticano, Reg, Vat. 400, f. 268). Vivía 
todavía el obispo don Gonzalo, autor de esa instancia, y era natural que todos se 
aprestasen a la defensa de lo hecho como suficiente, sin admitir imposiciones in-
justas y depresivas. Resulta por otra parte extrafio que la Universidad, antes tan 
interesada en la implantación de la reforma, trabajase ahora con tal resolución para 
estorbarla. 


